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RESPUESTA A OBSERVACIÓN AL INFORME DEFINITIVO

Por medio del presente documento se da Respuesta a la observación al Informe de Evaluación
Definitivo del proceso SD-021-2012 cuyo objeto es -El contratista se obliga para con el ICFES a prestar
los servicios para la realización de algunas actividades que permitan el mejoramiento de la calidad de
vida de los funcionarios del ICFES, en el marco del programa de bienestar social del año 2012".

Por medio de la presente, el ICFES se permite dar respuesta a la observación presentada por
el proponente Pubblica SAS enviada el día 25 de Abril de 2012.

Observación:
"Respetuosamente enviamos observaciones a la evaluación realizada al proponente SIMPLEX:

3.5 EQUIPO DE TRABAJO

" Coordinador Logístico

Profesional de soporte experto en Organización Logística

Cantidad
requerida Formación profesional Experiencia

1

Formación técnica, tecnológica o profesional en áreas de hotelería,
turismo, administración de empresas, ingeniería industrial, mercadeo,
relaciones públicas, relaciones internacionales, comunicación social,
publicidad.

Dos (2) años de experiencia
específica en coordinación
logística de eventos.

Otras carreras
Tres (3) años de experiencia
específica en coordinación
logística de eventos.

Nota: el proponente deberá incluir en su propuesta, un Profesional Experto En Organización Logística que cumpla
con uno de los perfiles señalados en el cuadro anterior.
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN AL INFORME DEFINITIVO

Por medio del presente documento se da Respuesta a la observación al Informe de Evaluación
Definitivo del proceso SD-021-2012 cuyo objeto es "El contratista se obliga para con el ICFES a prestar
los servicios para la realización de algunas actividades que permitan el mejoramiento de la calidad de
vida de los funcionarios del ICFES, en el marco del programa de bienestar social del año 2012".

La experiencia profesional se tendrá en cuenta a partir de la fecha del acta de grado, por lo tanto deberá allegar
con su oferta el diploma o el acta de grado, y la experiencia deberá acreditarse con las respectivas certificaciones
laborales, en las cuales se debe describir claramente las funciones que se ejecutaron y que se encuentran
relacionadas con el diseño, planeación y/o coordinación logística de eventos.

La experiencia profesional del personal con estudios en las ramas de la ingeniería o sus ramas auxiliares, será
contada a partir de la expedición de la matrícula profesional.

El proponente deberá allegar con la propuesta, la hoja de vida de la persona propuesta para este rol, con los
soportes de la formación académica y de experiencia requeridos.

Nota: Con el fin de asegurar que se tiene la aquiescencia o consentimiento del personal profesional ofrecido,

el oferente deberá presentar una carta de intención debidamente firmada por el profesional propuesto en la cual
acepte asistir a las reuniones para coordinar cada uno de los eventos de forma conjunta con el ICFES, estando
facultado para tomar las decisiones que sean necesarias para la ejecución de los mismos.
No se tendrá en cuenta para contabilizar la experiencia requerida de la persona postulada como Coordinador
Logístico, aquella experiencia diferente a la solicitada y descrita en el cuadro que se encuentra arriba.

Teniendo en cuenta lo anterior , solicitamos a la entidad deshabilitar al proponente simplex toda vez que
la información presentada para dicho perfil no cumple con los requerimientos necesarios, pues la señora
Maria Elena Giraldo presenta como profesión Administrador de empresas, carrera que de acuerdo con la
ley requiere tarjeta profesional y no se evidencia la misma en la propuesta presentada ( Numero de folios
60), y a su vez, el perfil de coordinador logístico se encuentra en los factores de evaluación, motivo por
el cual no se puede solicitar dicha tarjeta con fecha posterior a la presentación del presente proceso, ya
que modifica la propuesta inicialmente presentada y constituye fundamento para asignación de puntaje."

RESPUESTA:
El artículo 4° de la ley 60 de 1981, señala que para ejercer la profesión de Administrador de Empresas en
Colombia, se debe contar con los siguientes requisitos:

Título Profesional, expedido por institución de educación superior aprobada por el
Gobierno nacional;

Matrícula Profesional, expedida por el Consejo Protesional de Administración

de Empresas.
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Por medio del presente documento se da Respuesta a la observación al Informe de Evaluación
Definitivo del proceso SD-021-2012 cuyo objeto es "El contratista se obliga para con el ICFES a prestar
los servicios para la realización de algunas actividades que permitan el mejoramiento de la calidad de
vida de los funcionarios del ICFES, en el marco del programa de bienestar social del año 2012".

De manera correspondiente a la citada ley 60, el Decreto 2718 de 1984, señala en el artículo 4° los requisitos para
ejercer la profesión de Administrador de Empresas:

Haber obtenido título profesional en Administración de Empresas, otorgado por la institución
de educación superior debidamente aprobada por el Gobierno Nacional.
Tener el registro de título profesional, en la forma legalmente prevista; y

3. Haber obtenido la matricula profesional expedida por el Consejo Profesional de Administración
de Empresas.

Ahora bien, es importante tener en cuenta que se entiende por Matricula Profesional, aspecto acerca del cual la
Corte Constitucional l se pronunció de la siguiente manera:

"Establecer el requisito de la matrícula profesional tiene como único fin dar fe de la autenticidad de los títulos
que se requieren para ejercer ciertas actividades que comprometen el interés social y demostrar que fueron
expedidos por instituciones aptas para hacerlo; de esta manera, las autoridades cumplen con la función de
inspeccionar y vigilar el ejercicio de las diferentes carreras técnicas o universitarias, lo cual ha sido encomendado
por la Constitución, de conformidad con el desarrollo legal pertinente

En el mismo pronunciamiento, la Corte se pronuncia específicamente en el caso de la Profesión de
Administradores de Empresas, así:

La orden de inscripción y obtención de la matricula profesional para el ejercicio de la profesión
de administrador de empresas no otorga el derecho mismo a ejercerla sino que constituye el
reconocimiento al lleno de todos los requisitos impuestos para obtener un título profesional y que
asegura que el profesional detenta una formación académica idónea para desempeñar esa
actividad.

...En aras a la protección del interés general por el ejercicio de las profesiones, el legislador
perfectamente puede exigir requisitos, como en este caso la inscripción y obtención de la
matrícula profesional para los administradores de empresas, que constituyan, únicamente, la
verificación de la existencia de un título y de la validez del mismo; por consiguiente, su
exigencia no puede impedir el ejercicio de la profesión, en cuanto constituye un derecho
adquirido con arreglo a las leyes civiles y fundamental en su naturaleza, como consecuencia
del libre desarrollo de la personalidad y al trabajo, y que gozan de especial protección 
constitucional. (Negrilla y Subrayado fuero de texto.)2

.111~1~11~
ICFES - Instituto Colombiano para la Evaluacioil de la Educación

Calle 17 No 3 . 40 • Conmutador: 338 73 38 Bogotá D.C. Colombia • Línea de atención al ciudadano: 3077008 • 018000110858 • www.ies.goy.co



DRIAN	 IL ,	LEZ
Subdirectora de Abastecimiento
y Servicios Generales

04
L DO C TEL ANOS

Subdirector d' Talento Humano

i.efes
mejor saber-

RESPUESTA A OBSERVACIÓN AL INFORME DEFINITIVO

Por medio del presente documento se da Respuesta a la observación al Informe de Evaluación
Definitivo del proceso SD-021-2012 cuyo objeto es "El contratista se obliga para con el ICFES a prestar
los servicios para la realización de algunas actividades que permitan el mejoramiento de la calidad de
vida de los funcionarios del ICFES, en el marco del programa de bienestar social del año 2012".

CONCLUSIÓN:

Cabe aclarar que los términos de referencia indica para el caso del profesional en Administración de empresas, el
momento a partir del cual se debe tener en cuenta la experiencia exigida; no obstante, debe tenerse en cuenta
que	 prima la normatividad aplicable y en especial el pronunciamiento constitucional especificó para esta
profesión:

El derecho al ejercicio de la Profesión de Administrador de Empresas surge con la obtención del Título
Profesional.

El requisito complementario de Matrícula Profesional de Administrador de Empresas, configura un requisito
de verificación de existencia y validez del título profesional.

La matricula profesional de Administrador de Empresas, no otorga el derecho al ejercicio de la profesión,
sino que lo reconoce.

En este sentido, la experiencia profesional de Administrador de Empresas, se tiene en cuenta desde el
momento de la obtención del título profesional; no obstante lo anterior, no es excusa para que se cuente con la
respectiva matricula profesional, de acuerdo con los requisitos legales

Así las cosas, el ICFES no acoge la observación realizada por el proponente y por lo tanto se ratifica el Informe de
Evaluación Definitivo de fecha 24 de Abril de 2012.

Dada en Bogotá, D. C., a los 27 días del mes de Abril de 2012.

Proyectó: Gina Herazo
Vo.Bo.: Oficina Asesora Jurictica
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